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INFORME DE SURPERVISIÓN INSTITUCIONAL
Fecha de Elaboración: 24 de Marzo de 2026

Informe parcial Informe Final:

1. INFORMACIÓN DEL CONTRATO
NOMBRE Y APELLIDOS DEL 
CONTRATISTA

ERLIS ANDRADE RUIZ

N° DE CONTRATO: CPS-07-2026

FECHA DEL CONTRATO: 22-01-2026

OBJETO DEL CONTRATO:

" Prestación de Servicios Profesionales de un contador 
para que asesore a la Corporación Museo Histórico de 
Cartagena de Indias en los aspectos financieros de los 
procesos contractuales y seguimiento en la ejecución de 
proyectos que adelante la entidad .

NO. RUT/ CÉDULA: 45.583.099

FECHA DE INICIO: 22/01/2026

FECHA DE TERMINACIÓN: 21/12/2026

DEPENDENCIA DONDE PRESTA EL 
SERVICIO:

CORPORACION MUSEO HISTORICO DE 
CARTAGENA 

En cumplimiento del objeto del Contrato referenciado he desarrollado durante el periodo 
comprendido entre el día _22 del mes de f e b r e r o , al día 21 del mes de

marzo del año _2026 , las
siguientes actividades relacionadas con el objeto contractual:

2. EJECUCIÓN DEL CONTRATO

ITEM
OBLIGACIONES 

CONTRACTUALES
ACTIVIDADES DESARROLLADAS

(Describir y anexar soportes)

1

Proyección de análisis del sector de 
los diferentes procesos 
contractuales que adelante la 
Corporación Museo Histórico de 
Cartagena de Indias.

Estudio del sector para LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES 
DE LAS INSTALACIONES DEL MUSEO HISTÓRICO DE 
CARTAGENA DE INDIAS
ESTUDIO DEL SECTOR PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE DESINFECCIÓN ESPECIALIZADA PARA 
EL CONTROL DE MICROORGANISMOS EN LOS 
DEPÓSITOS DE ARCHIVOS Y CONTROL DE PLAGAS 
EN LAS INSTALACIONES DEL MUSEO HISTÓRICO DE 
CARTAGENA DE INDIAS

2

Estructurar los aspectos 
financieros de pliegos e 
invitaciones a contratar que se 
requieran para adelantar la fase 
precontractual de los diferentes 
procesos de selección que inicie la 
Corporación Museo Histórico de
Cartagena de Indias.

Proyección de Índices Financieros Borrador de pliegos de 
condiciones para Contrato de prestación de servicios de 
vigilancia armada las veinticuatro (24) horas durante los 
siete (7) días a la semana en las instalaciones del Palacio 
de la Inquisición Proceso de Selección Abreviada Menor 
Cuantía 



3

Integrar el comité evaluador y 
proyectar las evaluaciones 
financieras de los procesos de 
selección que adelante la 
Corporación Museo Histórico de 
Cartagena de Indias

EVALUACION FINANCIERA INICIAL SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. SAMC-MH-001-
2026

EVALUACION ECONOMICA PRELIMINAR PROCESO 
DE SELECCIÓN - MC-MH-001-2026

EVALUACION ECONOMICA FINAL PROCESO DE 
SELECCIÓN - MC-MH-001-2026

4
Acompañamiento a audiencias que 
se surtan en los diferentes 
procesos contractuales

No se realizo esta actividad en este periodo

5

Asesoría en el seguimiento a la 
ejecución administrativa y 
financiera de los contratos y 
convenios celebrados por la 
Corporación Museo Histórico de 
Cartagena de Indias, en especial 
en los que funge como contratista o 
cooperante con otras entidades 
públicas y privadas

O.C. 162409 PARA LA ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS 
DE ASEO Y CAFETERÍA  
RESPUESTA A OBSERVACION PRESENTADA 
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTIA No. SAMC-MH-001-2026

* Firma

ERLIS ANDRADE RUIZ
NOMBRE DEL CONTRATISTA











RESPUESTA A OBSERVACION PRESENTADA
PROCESO DE SELECCIÓN

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. SAMC-MH-001-2026.

OBJETO: SERVICIO DE VIGILANCIA PRIVADA EN LA MODALIDAD FIJA CON ARMA Y EQUIPO DE
COMUNICACIÓN DURANTE LAS 24 HORAS, SIETE (07) DÍAS A LA SEMANA, PARA LA CORPORACION 
MUSEO HISTORICO DE CARTAGENA DE INDIAS

RESPUESTA OBSERVACION ECONOMICA PRESENTADA

La Corporación Museo Histórico de Cartagena de Indias, en uso de sus facultades legales, procede a dar 
respuesta a las observaciones presentadas a través de la plataforma SECOP II, por el siguiente proponente:

VIMARCO LTDA INVESTIGACIONES Y SEGURIDAD PRIVADA

Respuesta MUHCA.

Se acoge la observación. Una vez verificado el contenido del Anexo No. 3 Oferta Económica y el Estudio de 
Mercado del proceso, la Entidad evidenció que las tarifas aplicadas para la liquidación del servicio de vigilancia 
durante la vigencia 2026 no reflejaban de manera diferenciada la variación tarifaria establecida en la Circular 
Externa No. 20251300000115CS del 30 de diciembre de 2025, expedida por la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada.

De conformidad con lo anterior, y teniendo en cuenta que las tarifas mínimas fijadas por la autoridad competente 
son de obligatorio cumplimiento para la contratación del servicio de vigilancia y seguridad privada, la Entidad 
procedió a realizar la revisión técnica del Anexo Económico, así como del presupuesto oficial del proceso.

En consecuencia:

Se ajustó el Anexo No. 3 Oferta Económica, aplicando las tarifas correspondientes a cada periodo 
de la vigencia 2026, así:

o Del 1° de enero al 30 de junio: 9,77 SMMLV

o Del 1° de julio al 14 de julio: 9,85 SMMLV

o Del 15 de julio al 31 de diciembre: 10,21 SMMLV

Se efectuó la liquidación proporcional correspondiente al mes de julio de 2026, conforme a los rangos 
tarifarios establecidos en la Circular.

Se modificó el presupuesto oficial del proceso, en atención a la actualización de las tarifas aplicables 
al servicio requerido.

Los documentos ajustados serán publicados, con el fin de garantizar que los oferentes estructuren su propuesta 
económica conforme a la regulación sectorial vigente y en observancia de los principios de transparencia, 
planeación y selección objetiva.

Proyecto: Erlis Andrade Ruiz, AFE



1. DATOS GENERALES DE LA CONTRATACION.

No. Plan Anual de Adquisiciones: 2026
Tipo de Presupuesto: Funcionamiento
Nombre del proyecto que se incluyó en 
el Plan Anual de Adquisiciones 

N. A

Códigos BPIN N. A

1.1. INFORMACIÓN DE LA CONTRATACIÓN.

Funcionario que diligencia el 
estudio previo

Dependencia solicitante Tipo de contrato

Moisés Álvarez Marín Dirección Suministro

2. ELEMENTOS DEL ESTUDIO.

2.1. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN.

La Corporación Museo Histórico Cartagena de Indias, es una entidad sin ánimo de lucro, 

creada de conformidad con lo establecido en la ley 489 de 1998, dedicada a la 

Organización y promoción del Patrimonio Histórico del Distrito contenido en el Museo, el 

Inmueble del palacio de Inquisición y Archivo Histórico de Cartagena de Indias. En 

desarrollo de su objeto, la Corporación tiene entre otras funciones:

Ofrecer una alternativa de visita para el turista nacional e internacional interesado en 

la historia de nuestro antepasado cultural, antropológico y social.

Ofrecer un sitio de espacios múltiples para la realización de eventos y espacios 

culturales y recreativos tanto públicos como privados.

Asumir la administración para el uso, aprovechamiento y explotación acorde con su 

vocación, misión y naturaleza, del edificio Palacio de la Inquisición, ubicado en el 

Centro Plaza de Bolívar, cuyos linderos y medidas se describen en la escritura No. 1665 

de 1953.

Las actividades que desarrolla este, son de gran importancia y constituyen valores 

patrimoniales que exaltan nuestra riqueza y son pilar fundamental como monumento 

histórico de Cartagena a nivel local nacional e internacional, por ello es de vital 

importancia a efectos de la conservación, preservación, mantenimiento y normal 

desarrollo de las actividades administrativas que le den sostenibilidad al museo y además 

de proteger los bienes muebles inmuebles los visitantes y el personal vinculado a este, por 

ello, es de vital importancia a efectos de la conservación, preservación, mantenimiento y 

normal desarrollo de las actividades administrativas, dar sostenibilidad al museo, por tanto 

es oportuno iniciar proceso de selección del contratista cuyo objeto es el SUMINISTRO DE 

ELEMENTOS DE ASEO, LIMPIEZA Y CAFETERIA, todo ello en atención al personal Humano 

que presta allí sus servicios, así como al cuidado y preservación de los bienes muebles que 

allí se encuentran y de las personas que a diario visitan como beneficiarios de los servicios 

que presta la Corporación Museo Histórico de Cartagena de Indias.

En el caso particular que se documenta en el presente estudio previo, se evidencia la 

necesidad que tiene el Museo Histórico de Cartagena de recibir tales productos puesto 

que de ello dependerá que el desarrollo de las actividades propias y misionales de la 



entidad se ejecute normalmente y se puedan seguir ofreciendo de manera idónea todos 

los servicios culturales, educativos y afines que tiene a cargo además de todos los 

compromisos administrativos asumidos

2.2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS 
REQUERIDOS PARA SU EJECUCION.

2.2.1. OBJETO CONTRACTUAL.

CANTIDADES Y CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS POR LA CORPORACION MUSEO HISTORICO 
DE CARTAGENA DE INDIAS

2.2.2. CLASIFICACION UNSPSC.

La adquisición objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el 
Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el tercer nivel, como 
se indica a continuación: 

Código UNSPSC a 
cuarto nivel DESCRIPCION 

50201700 Café y té

50161800 Productos de confitería

14111700 Productos de papel para uso personal.

53131600 Baño y cuerpo

47131600 Escobas, traperos, cepillos y accesorios

46181500 Ropa de Seguridad

47131800 Soluciones de limpieza y desinfección

24111500 Bolsas

47131800 Soluciones de limpieza y desinfección

47131500 Trapos y paños de limpieza

47131700 Suministros para aseos

2.2.3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:  

DESCRIPCION CANTIDAD Und

Papel higiénico industrial blanco doble hoja *4 rollos * 250 mt 202 Paq

Ambientadores aerosol AROMAS SURTIDOS de 400 ml 30 Und

Aromáticas frutos rojos X caja 25 Caja

Azucar blanca bolsa x   1kg 50 Kilo

Bayetilla blanca  gruesa 70 cm x mt 10 Mts

Bayetilla roja  gruesa 70 cm x mt 10 Mts

Bolsa negra para basura 70 x 90 cm x 100  * 10 und 200 Paq

Bolsa negra para basura 90 * 120 cm x 100 10 und 200 Und

Café tostado y molido  x 500 gramos bolsas 40 Und

Quita telarañas extendible hasta 3 metros 2 Und

Cepillo Para Brilladora Industrial 20 Pulgadas, ancho 47 cm, 
alto 7 cm y lago 50 cm

2 Und

Cepillo para lavar ropa, ancho, 8 cm, alto, 12,5 cm y lago 29 
cm 10 Und

Cera emulsionada blanca * galón 20 Galón

Cera emulsionada roja * galón 20 Galón

Desinfectante * galón 30 Galón

Detergente en polvo * 1000g 50 Und

Dispensador de jabón de  de 500 Ml de acero inoxidable de 
alta calidad de 11 cm de ancho x 15 de alto en metal, color 
cromado

5 Und

Escobas plasticas de cerdas suaves, ancho, 32 cm, largo 6 
cm y alto 130 cm

40 Und



Esponjillas DOBLE USO ( fibra/esponja) para lavar platos, 
ancho 9,5 cm, 30 Und

Guantes domésticos antideslizantes, talla XL de 22,7 x 1,7 x 3 
cm

80 Und

Guantes domésticos antideslizantes, talla M, ancho 10 cm, 
alto, 30 cm y largo 2 cm

25 Und

Guantes quirúrgicos de láttex talla L 15 Caja

Guantes quirúrgicos de láttex talla M 7 Caja

Inmunizante concentrado  comefin plus dursban X 250 CC 10 Und

Insecticida en aeresol para zancudos y moscas 230ml * 250 
cm3

40 Und

Insecticida liquido para zancudos y moscas  en líquido de 
500 ml

30 Und

Insta crem normal paq x 100 sobres 25 Paq

Jabón líquido antibacterial para manos de 4000 ml 30 Galón

Jabon liquido para loza limón * 1000 cc 80 Und

Limpia vidrios spray x 500 ml 80 Und

Lustra muebles cubre rasguños (Restaura los rayones en 
todo tipo de madera)  de 220 ml color café

25 Und

Porta pad de 17" BRILLADORA 8 Und

Sal bolsa x 1 kilo 10 Und

Servilletas acolchamax normal doble hoja blanca x 100 
unidades (paquete)

180 Und

Tapabocas desechables en bolsas individuales x caja de 50 30 Caja

Toallas  cocina absorbentes doble hoja rollo por 150 hojas 50 Rollo

Traperos completos(mechas) blancos de algodón 40 Und

Varsol ecológico de 500 CC 30 Und

Varsol desengrasante para talleres mecánicos 
bioindustriales

20 Galón

Vasos de cartón(cafeteros) 200cc   paquete por 50 
unidades

30 Paq

Vasos desechables plásticos 10 OZ, uso doméstico, paquete 
por 25 und

80 Paq

Alcohol  etílico 2 Galón

Jabón líquido industrial 4 Galón

Fumigadora pulverizadora manual de 1,5 Lt. 2 Und

Polvo mineral amarillo 10 Kilo

Polvo mineral rojo 10 Kilo

Ácido nítrico 20 Galón

Escoba rastrillo metálico, 22 dientes, ancho 50 cm, alto 120 
cm para hojas con mango madera

8 Und

Escobas de palito, sencillas 15 Und

Cucharas desechables pequeñas, plásticas de 11 cm x 100 
unidades

30 Paq

Cucharas desechables grandes, plásticas de 15 cm x 100 
unidades

30 Paq

2.2.3.1. OBLIGACIONES DEL MUSEO.

a) Pagar el valor del contrato en los términos pactados.
b) Designar funcionario y/o funcionarios encargados de efectuar la vigilancia y 

control de este contrato
c) En general prestar toda la colaboración que requiera el contratista para la debida 

ejecución del contrato.
d) Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del contrato.

2.2.3.2 OBLIGACIONES A DESARROLLAR POR EL CONTRATISTA

El Contratista deberá realizar las siguientes actividades para dar cumplimiento al objeto 
del Contrato.

1. Cumplir con todos y cada uno de los requerimientos establecidos en el catálogo de 
Grandes Superficies de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, para cada uno de 



los bienes a adquirir en desarrollo del presente proceso.
2. Entregar los bienes objeto del contrato en el plazo pactado y sitio convenido, dentro 

de los veinte (20) días hábiles siguientes a la fecha de la colocación de la Orden de 
Compra en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.

3. Encontrase afiliado y al día en los aportes de seguridad social integral (salud, riesgos
profesionales, pensiones) y aportes parafiscales (Cajas de Compensación Familiar,
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje,)
cuando a ello hubiere lugar.

4. Cumplir con las demás obligaciones establecidas en la ley e inherentes al objeto 
contratado.

2.2.4. SUPERVISION.
La supervisión del contrato ser ejercida por el contador o por quien designe como su 
Apoyo. 

El supervisor y/o su Apoyo ejercerán sus obligaciones conforme a lo establecido en el 
Manual de Contratación y están obligados a vigilar permanentemente la correcta 
ejecución del objeto contratado. El supervisor deber realizar un seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del 
contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. 

Para tal fin deberán cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y 
las demás normas concordantes vigentes. 

En ningún caso el supervisor del contrato podr delegar la supervisión en un tercero. 

2.2.5. PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO.
El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución de TREINTA (30) días sin que supere el 31 
de diciembre de 2026, contados a partir de la suscripción del acta de inicio 
correspondiente, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
del contrato. 

2.2.6. LUGAR DE EJECUCIÓN
El contrato se ejecutará en el distrito de Cartagena, en las instalaciones de la entidad,
Museo Histórico de Cartagena Edificio Palacio de la Inquisición, Centro Histórico, Plaza 
de Bolívar. 

2.2.7. LIQUIDACION DEL CONTRATO.
El futuro contrato se liquidará de común acuerdo por las partes al cumplimiento del objeto 
contratado y bilateralmente cuando hay acuerdo sobre el contenido de esta y cuando 
se hubiere decretado la terminación o caducidad del contrato, lo que se hará dentro de 
un término no mayor de seis (6) meses, contados a partir de la finalización o cumplimiento 
del contrato, o a partir de la fecha en que se firme el acto que declare la caducidad o 
termine unilateralmente el contrato. La administración convocara al contratista para la 
liquidación del contrato dentro del término aquí previsto. El acto administrativo que 
ordene la liquidación será motivado y susceptible del recurso de reposición.

2.3. MODALIDAD DE SELECCION, JUSTIFICACION Y FUNDAMENTOS JURIDICOS.

2.3.1. REGIMEN JURIDICO APLICABLE

El contrato que se derive del presente Estudio Previo se regirá por el Estatuto General de 
Contratación, en especial la Ley 80 de 1993 en sus artículos no modificados, la Ley 1150 de 
2007, el Decreto 1082 de 2015, decreto 1860 de 2021 y demás normas concordantes.

2.3.2. LA MODALIDAD DE CONTRATACION
El artículo 2, numeral 5, parágrafo 2 de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 30 
de la Ley 2069 de 2020, estableció que las Entidades Estatales pueden hacer 

por el Decreto 1082 de 2015.



De acuerdo con la Superintendencia de Industria y Comercio, Gran Almacén es el 
establecimiento de comercio que vende bienes de consumo masivo al detal y cuyos 
ingresos brutos bimestrales son iguales o mayores a 3.000 SMMLV, incluyendo almacenes 
de cadena, almacenes por departamentos, supermercados e hipermercados, llamados 
también Grandes Superficies.

Para adelantar un proceso de contratación en Gran Almacén en la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano (TVEC), la Entidad deberá dar aplicación a lo establecido en los 
Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano publicado 
por Colombia Compra Eficiente; que establece:

A. Selección de Mínima Cuantía
Colombia Compra Eficiente invitó a los Grandes Almacenes registrados en la 
Superintendencia de Industria y Comercio a vincularse a la TVEC para ofrecer a las 
Entidades Estatales el Catálogo del Gran Almacén para sus Procesos de Contratación 
de Mínima Cuantía. Los manuales de contratación de las Entidades Estatales de 
rég

Realizado el análisis descrito, se determina que la presente contratación corresponde a la 
modalidad de selección de mínima cuantía, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 94 de la ley 1474 de 2011 por no exceder la cuantía el 10% de la menor cuantía 
del Distrito; además, se verificó que los bienes a adquirir se encuentran incluido en el 
Catálogo de Grandes Almacenes por lo que el procedimiento de compra de adelantara 
en la Tienda Virtual del Estado Colombiano como compra en Gran Almacén.

2.4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACION DEL MISMO.  
Conforme a la previsión normativa aplicable al sistema de compras públicas, La 
Corporación Museo Histórico de Cartagena de Indias acudió a la Agencia Nacional de 
Contratación para verificar la disponibilidad de los bienes objeto de la contratación en el 
catálogo de Grandes Superficies, siguiendo con el procedimiento impartido en los 
términos y condiciones de uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, el cual 
establece: 

Contratación en Gran Almacén (a) La Entidad Compradora debe diligenciar el formato 
de estudios previos en la TVEC y revisar los precios del Catálogo para cada uno de los 
bienes que pretende adquirir para seleccionar el o los Grandes Almacenes que ofrecen el 
menor precio de cada uno de los bienes requeridos. Cuando distintos Grandes 
Almacenes ofrecen el menor precio para algunos de los bienes requeridos, la Entidad 
Compradora debe generar una Orden de Compra para cada uno de los Grandes 
Almacenes que los ofrezca, caso en el cual la sumatoria de los bienes requeridos no debe 
superar el valor de la mínima cuantía de la respectiva Entidad Compradora. 

Considerando lo anterior, se procedió a realizar la búsqueda de los elementos requeridos, 
encontrando lo siguiente:

Así las cosas, verificados los precios ofrecidos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano 
se puede determinar que la oferta más favorable en términos económicos corresponde la 
presentada por SHALOM, la cual además de ser la más económica satisface la necesidad 
de la entidad

EL PRESUPUESTO OFICIAL: ES POR VALOR DE CUARENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS 
DIECINUEVE MIL CINCO PESOS MCTE ($48.919.005,00)

2.4.1. Certificado de disponibilidad presupuestal. La contratación, cuenta con el
Certificado de Disponibilidad Presupuestal Número

Número certificado 
disponibilidad presupuestal

FECHA VALOR 



$48.919.005

2.4.2. Forma de pago del contrato.

Para efectos de facturación y forma de pago de la orden de compra derivada de un 

Proceso de contratación en Gran Almacén en la Tienda Virtual del Estado Colombiano 

(TVEC) dará a aplicación a los establecido en los Términos y Condiciones de Uso de la 

Tienda Virtual del Estado Colombiano, según el cual en el literal F. Facturación y Pago La 

Entidad Compradora es responsable de pagar las facturas al Gran Almacén dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes de la presentación de la factura .

El valor del contrato que se derive del presente proceso de selección será por el valor que 

se adjudique de acuerdo con las necesidades del MUSEO y se justificara mediante anexo 

a la oferta económica inicial); excluido del Valor Agregado (IVA), y sujeto a las 

retenciones de Ley a que haya lugar.

El MUSEO, cancelará el valor del contrato en moneda legal colombiana en un solo pago 

teniendo en cuenta los bienes efectivamente entregados, siempre y cuando EL 

PROPONENTE haya cumplido con las obligaciones contractuales técnicas exigidas, así 

como la obligación señalada en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, de acuerdo con los 

bienes, obras o servicios prestados y recibidos a satisfacción por el Supervisor designado 

por LA ENTIDAD dentro de los treinta (30) días siguientes días calendario siguientes de la 

ntos 

soportes ante el Supervisor del contrato, para que éste trámite su pago.

Documentos soporte: a) Presentar factura de venta electrónica previamente validada por 

la DIAN en caso de que aplique de conformidad a si es sujeto obligado a expedir factura 

de venta y/o documento equivalente en atención a lo dispuesto en el estatuto tributario 

actual y la Resolución 000042 de 2020 de la DIAN. b) los respectivos recibos de pago por 

concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en Salud y Pensión, aportes 

parafiscales: Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda y pago 

de ARL; c) Certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del 

contrato d) el Acta de entrega y recibo de bienes del almacén, cuando corresponda e)

Encontrarse al día con el pago de Impuesto de Estampillas o la autorización de deducción 

f) Certificación Bancaria y g) Copia del Registro único tributario (RUT) generado con 180 

días de antelación. El Supervisor entregara directamente los documentos antes citados, al 

Área de Contabilidad según corresponda, para el trámite del respectivo pago.

Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan los 

documentos requeridos para el pago, el término para éste sólo empezará a contarse 

desde la fecha en que se haya aportado el último de los documentos. Las demoras que 

se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del PROVEEDOR y no tendrá por 

ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. Sin el 

cumplimiento de estos requisitos no podrá realizarse el pago de estas facturas.

Sin perjuicio de lo anterior queda entendido que la forma de pago supone la prestación 

real y efectiva de la contraprestación pactada.



NOTA 1: El MUSEO no se responsabilizará por la demora en el pago al contratista, cuando 
ella fuere provocada por encontrarse incompleta la documentación que sirva de soporte 
para el trámite de las facturas y no se ajuste a cualquiera de las condiciones establecidas 
en el presente contrato

NOTA 2: (Sólo aplica para responsables de IVA) De conformidad con el Numeral 7° 

venta de bienes y/o de prestación de servicios gravados por cuantía individual y superior 

a 3.500 UVT, estas personas deberán inscribirse previamente como responsables del 

Impuesto sobre las Ventas (IVA), formalidad que deber exigirse por el contratista para 

la procedencia de costos y deducciones. Lo anterior también ser aplicable cuando un 

mism

NOTA 3: El contratista deberá indicar la cuenta corriente o de ahorro, en la cual se le 

consignar el valor correspondiente a cada pago. 

El cálculo de impuestos y la respectiva retención sobre los pagos se har de 

conformidad con las disposiciones legales que regulan la materia. 

El MUSEO, sólo adquiere obligaciones con el proponente favorecido en el presente 

proceso de selección, y bajo ningún motivo circunstancia efectuar pagos a terceros.

Los pagos serán realizados por el MUSEO, en pesos colombianos, a través de la 

consignación en la cuenta corriente o de ahorros que indique el proponente 

seleccionado, abierta en una de las veintiuna entidades financieras afiliadas al sistema 

automático de pagos, previos los descuentos de ley. 

Se emite a los trece (13) días del mes de marzo de 2026

MOISÉS ALVAREZ MARÍN
Director

CORPORACIÓN MUSEO HISTÓRICO DE CARTAGENA DE INDIAS

Proyección financiera: Erlis Andrade R.
Asesora financiera externa













 

 

EVALUACION FINANCIERA INICIAL 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. SAMC-MH-001-2026 

 

OBJETO: 
DE COMUNICACIÓN DURANTE LAS 24 HORAS, SIETE (07) DÍAS A LA SEMANA, PARA LA 

 
 

PRESUPUESTO OFICIAL: $158.124.359,05 
 

OFERENTE: 
 

OFERENTE NIT 
SEGURIDAD RINCON Y RODRÍGUEZ LTDA 900.091.901-5 

SEGURIDAD PAIS LTDA 806.000.251-6 
 

PROPONENTE No.1 
REQUERIMIENTO SEGURIDAD RINCON Y RODRÍGUEZ LTDA 

Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o las extranjeras domiciliadas o con 
sucursal en Colombia y cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los 
integrantes, que aspiren a celebrar el o los contratos que se deriven del presente proceso 
contractual, deberán acreditar su inscripción vigente y en f irme en el Registro Único de 
Proponentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007 y 
el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que regulan la materia. Para efectos de la 
evaluación se tendrá en cuenta lo siguiente: 
A. La fecha de expedición del certificado debe ser no mayor a treinta (30) días calendarios 
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. 
B. La inscripción en el Registro Único de Proponentes deberá estar vigente y en firme a 
término para presentar las propuestas; En caso que la Inscripción en el Registro Único de 
Proponentes no se encuentre vigente y en firme hasta el término para presentar las 
propuestas, la propuesta será RECHAZADA. 

PRESENTA 
Fecha de expedición: 23/02/2026

ULTIMA RENOVACION: 
2025/04/09 

 
SEGURIDAD RINCON Y RODRIGUEZ LTDA 

FECHA DE CORTE 31/12/2024 
ACTIVO CORRIENTE:  3.768.211.087,00 

ACTIVO TOTAL:  4.732.086.842,00 

PASIVO CORRIENTE:  1.224.704.635,00 
PASIVO TOTAL:  2.601.009.245,00 
PATRIMONIO:  2.131.077.597,00 

UTILIDAD/PERDIDA 
OPERACIONAL:  689.055.172,00 

GASTOS DE INTERESES:  523.433.924,00 
 

INDICADORES  FORMULA  
SEGURIDAD RINCON Y 

RODRIGUEZ LTDA 
RESULTADO 

Liquidez 
 Activo corriente / pasivo 
corriente.  

                  3.768.211.087,00  
3,07 CUMPLE 

                  1.224.704.635,00  

Endeudamiento  Pasivo total / activo total  
                  2.601.009.245,00  

0,55 CUMPLE 
                  4.732.086.842,00  

Razón de cobertura de 
intereses 

 Utilidad operacional / Gastos 
de Intereses  

                     689.055.172,00  
1,31 CUMPLE 

                     523.433.924,00  

  



 

 

 

INDICADORES  FORMULA  
SEGURIDAD RINCON Y 

RODRIGUEZ LTDA 
RESULTADO 

Rentabilidad del Patrimonio 
 Utilidad Operacional / 
Patrimonio  

                     689.055.172,00  
0,32 CUMPLE 

                  2.131.077.597,00  

Rentabilidad del Activo 
 Utilidad Operacional / Activo 
Total  

                     689.055.172,00  
0,14 CUMPLE 

                  4.732.086.842,00  

 

Capital de trabajo CT = AC - PC  $               2.543.506.452,00  16,09 CUMPLE 

 

OFERTA ECONOMICA 
 

 

PROPONENTE No,2 
 

REQUERIMIENTO SEGURIDAD PAIS LTDA 
Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o las extranjeras 
domiciliadas o con sucursal en Colombia y cuando se trate de Consorcio o 
Unión Temporal, cada uno de los integrantes, que aspiren a celebrar el o 
los contratos que se deriven del presente proceso contractual, deberán 
acreditar su inscripción vigente y en f irme en el Registro Único de 
Proponentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley 
1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que regulan la 
materia. Para efectos de la evaluación se tendrá en cuenta lo siguiente: 
A. La fecha de expedición del certificado debe ser no mayor a treinta (30) 
días calendarios anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. 
B. La inscripción en el Registro Único de Proponentes deberá estar vigente 
y en firme a término para presentar las propuestas; En caso que la 
Inscripción en el Registro Único de Proponentes no se encuentre vigente y 
en firme hasta el término para presentar las propuestas, la propuesta será 
RECHAZADA. 

PRESENTA 
Fecha de expedición: 26/02/2026 

ULTIMA RENOVACION: 
02/12/2025 

 



 

 

SEGURIDAD PAIS LTDA 

FECHA DE CORTE 31/12/2024 
ACTIVO CORRIENTE:  6.067.357.224,00 
ACTIVO TOTAL:  7.490.376.154,00 

PASIVO CORRIENTE:  227.497.942,00 
PASIVO TOTAL:  3.686.706.707,00 
PATRIMONIO:  3.803.669.447,00 
UTILIDAD/PERDIDA OPERACIONAL:  3.172.633.953,00 
GASTOS DE INTERESES:  101.062.349,00 

 

INDICADORES  FORMULA  SEGURIDAD PAIS LTDA RESULTADO 

Liquidez Activo corriente / pasivo corriente. 
6.067.357.224,00 

26,66 CUMPLE 
227.497.942,00 

Endeudamiento Pasivo total / activo total 
3.686.706.707,00 

0,49 CUMPLE 
7.490.376.154,00 

Razón de cobertura de 
intereses 

Utilidad operacional / Gastos de 
Intereses 

3.172.633.953,00 
31,39 CUMPLE 

101.062.349,00 

Capital de Trabajo CT = AC - PC 5.839.859.282,00 36,93 CUMPLE 

 

INDICADORES  FORMULA  SEGURIDAD PAIS LTDA RESULTADO 

Rentabilidad del Patrimonio  Utilidad Operacional / Patrimonio  
3.172.633.953,00 

0,83 CUMPLE 
3.803.669.447,00 

Rentabilidad del Activo  Utilidad Operacional / Activo Total  
3.172.633.953,00 

0,42 CUMPLE 
7.490.376.154,00 

 
OFERTA ECONOMICA 

 

  



 

 

 
NOTA:  
 

OFERENTE OBSERVACION 
SEGURIDAD RINCON Y 
RODRÍGUEZ LTDA 

CUMPLE FINANCIERAMENTE, SE VERIFICAN LOS VALORES DE LA OFERTA 
ECONOMICA NO CORRECCIONES ARITMETICAS Y ESTA DE ACUERDO A LA 
CIRCULAR N° 20251300000115CS 30 /12 / 2025, NO SOBREPASA EL PRESUPUESTO 
OFICIAL  

SEGURIDAD PAIS LTDA CUMPLE FINANCIERAMENTE, SE VERIFICAN LOS VALORES DE LA OFERTA 
ECONOMICA NO CORRECCIONES ARITMETICAS Y ESTA DE ACUERDO A LA 
CIRCULAR N° 20251300000115CS 30 /12 / 2025, NO SOBREPASA EL PRESUPUESTO 
OFICIAL 

 

 
Cartagena de Indias 20 de marzo de 2026 
 
 
 
 
ERLIS ANDRADE RUIZ 
Evaluador Financiero 
 



ESTUDIO DEL SECTOR PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
ZONAS VERDES DE LAS INSTALACIONES DEL MUSEO HISTÓRICO DE CARTAGENA DE 

INDIAS

ANÁLISIS ECONÓMICO DE SECTOR
DECRETO 1082 DE 2015

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, la entidad, a partir del objeto del 
contrato, debe hacer el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de 
Contratación desde la perspectiva del crecimiento y comportamiento económico, sin que sea 
relevante la modalidad de selección.

Hacer un análisis de la oferta y la demanda de los bienes y servicios que pretende satisfacer, así 
como también, realizar un estudio desde la perspectiva legal, el cual implica la revisión de la 
regulación vigente para el mercado dentro del que se encuentra el objeto del contrato. La perspectiva 
comercial, hace referencia a analizar quiénes pueden ofrecer el bien o servicio que se quiere 
contratar, cuáles son sus condiciones, si tienen condiciones especiales que sean relevantes a la hora 
de determinar los requisitos habilitantes, entre otros. Desde una perspectiva financiera, el análisis 
conlleva una revisión de las características financieras que se presentan dentro del mercado del bien 
o servicio y las que ofrecen la Entidad Estatal. Con la perspectiva organizacional, se pretende que la 
Entidad Estatal especifique a los posibles oferentes de qué manera realizan sus compras de bienes 
o servicios y basados en que lineamientos.

OBJETO DEL CONTRATO
LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES DE LAS INSTALACIONES 
DEL MUSEO HISTÓRICO DE CARTAGENA DE INDIAS.

CLASIFICACIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE ACUERDO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES Y 
SERVICIOS. - DESCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN UNSPSC 

Clasificación UNSPSC Descripción
72102900 Servicios de mantenimiento y reparación de instalaciones
76111600 Servicio de Limpieza de Componente de Edificios

ASPECTOS GENERALES

1. ESTRUCTURA DEL SECTOR ECONÓMICO 

Los indicadores nos ayudan a conocer la situación de la economía, su estructura, su nivel de 
competitividad y hacia dónde se dirige.

Producto Interno Bruto PIB
Es el valor total de los bienes y servicios finales producidos por el país durante un trimestre definido. 
Sirve para encontrar la evolución, la tendencia y las transformaciones estructurales de la economía, 
a partir de datos comparables entre sí y con aquellos calculados para el año base.
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Es el valor total de los bienes y servicios finales producidos por el país durante un trimestre definido. 
Sirve para encontrar la evolución, la tendencia y las transformaciones estructurales de la economía, 
a partir de datos comparables entre sí y con aquellos calculados para el año base.

Producto Interno Bruto (PIB) IV trimestre 2025
preliminar Gráfico 1. Producto Interno Bruto 

Fuente: DANE2025

Según el Dane, Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado 
son:

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 4,6% (contribuye 0,9 
puntos porcentuales a la variación anual).
Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,5% (contribuye 0,8 
puntos porcentuales a la variación anual).
Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas 
de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 9,9% 
(contribuye 0,4 puntos porcentuales a la variación anual).

En el cuarto trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,3% respecto 
al mismo periodo de 2024p. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor 
agregado son:
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Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,8% (contribuye 0,9 
puntos porcentuales a la variación anual).
Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 3,4% (contribuye 0,7 
puntos porcentuales a la variación anual).
Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas 
de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 11,5% 
(contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual).

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por 
efecto estacional y calendario crece 0,1%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades 
económicas relacionadas:

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas 
de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 4,6%.
Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 1,6%.
Explotación de minas y canteras crece 1,2%.
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CONSTRUCCIÓN

Para el año 2025pr, el valor agregado de la construcción decrece 2,8%, respecto al año 2024p. Esta 
dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 6): 

ingeniería civil crece 8,3%.

de maquinaria y equipo de construcción con operadores) decrece 3,2%.

En el cuarto trimestre de 2025pr, el valor agregado de la construcción decrece 2,6% en su serie 
original, respecto al mismo periodo de 2024p. Esta dinámica se explica por los siguientes 
comportamientos (ver tabla 6): 

ingeniería civil crece 6,3%. 

de maquinaria y equipo de construcción con operadores) decrece 2,7%. 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, 
el valor agregado de la construcción decrece en 1,5%, cuando se observa el comportamiento de las 
actividades económicas relacionadas: 

ingeniería civil decrece 3,7%. 

de maquinaria y equipo de construcción con operadores) decrece 1,0%.
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Fuente: Dane

ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR-IPC

En diciembre de 2025 la variación anual del IPC fue 5,10%, y la variación mensual 0,27%.
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En diciembre de 2025 la variación anual del IPC fue 5,10%, es decir, 0,10 puntos porcentuales menor que la 
reportada en el mismo periodo del año anterior, cuando fue de 5,20%.

El comportamiento anual del IPC total en diciembre de 2025 (5,10%) se explicó principalmente por la 
variación anual de las divisiones Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles y Alimentos y 
bebidas no alcohólicas.

Variaciones y contribuciones de las subclases en el año

En diciembre de 2025 en comparación con diciembre de 2024, la variación anual de las subclases 
que más aportaron al índice total fueron: arriendo imputado (5,06%), comidas en establecimientos de 
servicio a la mesa y autoservicio (7,99%), arriendo efectivo (5,31%), transporte urbano (9,16%), carne 
de res y derivados (9,55%), comidas preparadas fuera del hogar para consumo inmediato (7,88%), 
café y productos a base de café (52,07%), suministro de agua (6,95%), educación preescolar y básica 
primaria (8,69%) y servicios relacionados con la copropiedad (8,55%). Las mayores contribuciones 
negativas se presentan en: papas (-24,61%), electricidad (-2,53%), arroz (-6,68%), equipos de 
telefonía móvil, similares y reparación (-23,65%) y huevos (-2,51%).
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PERSPECTIVA LEGAL

En virtud del objeto a contratar y en atención a la cuantía del proceso de selección, la modalidad de 
contratación es de MÍNIMA CUANTÍA, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la ley 
1150 de 2007, adicionado por el artículo 94 de la ley 1474 de 2011 y reglamentado por el decreto 
1082 de 2015, modificado por el artículo 2 del decreto 1860 de 2021, que ajusta la subsección 5 de 
la sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, atendiendo 
que el valor del presupuesto oficial no excede el 10% de la menor cuantía del CORPORACION 
MUSEO HISTORICO DE CARTAGENA.

SALARIO MÍNIMO

El salario mínimo se define en Colombia, mediante Decreto Nacional, luego de las 
correspondientes deliberaciones entre el sector empresarial, gremio de trabajadores y el gobierno 
nacional. Durante los últimos 10 años la variación anual se ha ubicado en el rango del 3,5% y 23%, 
con un promedio de 8,06%.

Teniendo en cuenta que en Colombia el SMMLV es la base para determinar el pago de salarios y 
honorarios, así como los pagos al sistema de seguridad social, es necesario revisar la evolución 
de este, es una decisión crucial para las finanzas de todos los colombianos, pues este incremento 
además de influir en el reajuste financiero de la economía de los hogares, tiene mucho que ver en 
el incremento de los precios de los productos y servicios, por tal razón la Entidad da una mirada al 
incremento de este indicador, para tener una idea más de los costos de personal que afectarán el 
presupuesto total del proceso.

Variación del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente 2011-2026

AÑO SMMLV
VARIACION % 

ANUAL
DECRETO DEL GOBIERNO NACIONAL

2011 535.600 4,00% 033 de enero 11 de 2011

2012 566. 700 5,80% 4919 de diciembre 26 de 2011

2013 589.500 4,02% 2738 de diciembre 28 de 2012

2014 616.000 4,50% 3068 de diciembre 30 de 2013

2015 644.350 4,60% 2731 de diciembre 30 de 2014

2016 689.455 7,00% 252 de diciembre 30 de 2015

2017 737.717 7,00% 2209 de diciembre 30 de 2016

2018 781.242 5,90% 2269 de diciembre 30 de 2017

2019 828.116 6,00% 2451 de 27 diciembre de 2018

2020 877.803 6,00% 2360 del 26 de diciembre de 2019
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2021 908.526 3,50% 1785 del 29 de diciembre de 2020

2022 1.000.000 10,07% 1724 del 15 de diciembre de 2021

2023 1.160.000 16,00% 2613 del 28 de diciembre de 2022

2024 1.300.000 12.00% Decretos 2292 y 2293 de 2023

2025 1.423.500 9,50% Decretos 1572 y 1573 de 2024

2026 1.750.905 23,00 % Decretos 1469 y 1470 de 2025

2. ASPECTO TÉCNICO

Las especificaciones técnicas del objeto a contratar, se encuentran descritas en Anexo Técnico y el Estudio 
Previo los cuales incluyen la descripción de las actividades e información técnica, objeto del presente proceso, 
el cual consiste en: LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES DE 
LAS INSTALACIONES DEL MUSEO HISTÓRICO DE CARTAGENA DE INDIAS.

APLICACIÓN DE ACUERDOS MARCOS DE PRECIOS, INSTRUMENTOS DE AGREGACION DE 
DEMANDA: 

Luego de determinada la necesidad y efectuado el estudio de la oferta y de la demanda, al igual que revisada 
la Tienda Virtual del Estado Colombiano según lo preceptuado en el Decreto 310 de 2021, se logra evidenciar 
que los servicios a contratar no se encuentran en los Acuerdos Marcos de Precios e Instrumentos de 
agregación de demanda vigentes.

A. ESTUDIO DE LA DEMANDA

La demanda de los servicios objeto del presente estudio, es verificada en la página web de contratación estatal 
en Colombia (www.colombiacompra.gov.co) y se toma como referencia.
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Acontinuacion se relacionan los procesos con objeto similar consultados en la pagina web de colombia compra 
eficiente:

ESTUDIO DE LA OFERTA

Empresas con Oferta relacionadas al objeto del presente Proceso de Contratación están codificadas 
en el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC), como se indica a 
continuación:
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Para comprender a las empresas hay que ubicarlas dentro de las ramas económicas a la cual 
pertenecen y que su vez serán objeto de análisis para la presente contratación. Por tanto, es 
menester describir la rama a la actividad económica según la clasificación industrial internacional 
uniforme (Rev. CIIU 4.0 A.C.):
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Para el estudio se debe tener en cuenta a las empresas que manejen los siguientes códigos CIUU: 

8130 Actividades de paisajismo y servicios de mantenimiento conexos

Esta clase incluye:

- Parques y jardines para: > Viviendas con jardín de uso 
privado o comunitario. > Edificios públicos y semipúblicos (escuelas, hospitales, edificios administrativos, 
iglesias, entre otros). > Terrenos municipales y distritales (parques, zonas verdes, cementerios, entre otros). > 
Ajardinamiento de vías públicas (carreteras, líneas de ferrocarril y de tranvías, canales, puertos). > Edificios 
industriales y comerciales. - Vegetación para: > Edificios (terrazas, fachadas, interiores y exteriores). > Campos 
deportivos y de recreación (ej.: campos de fútbol, golf, entre otros), parques infantiles, praderas para tomar el 
sol y otros parques de recreo. > Agua embalsada y corriente (fuentes, estanques, piscinas, acequias, corrientes 
de agua, sistemas para aguas residuales). - Plantas de protección contra el ruido, el viento, la erosión, la 
visibilidad y los reflejos del sol.

Esta clase excluye:

(actividades de los viveros, excepto viveros forestales)».

0161, «Actividades de apoyo a la agricultura».

y otras actividades conexas de consultoría técnica».

zoológicos y reservas naturales».

En Colombia existen múltiples operadores con tradición en la prestación de servicios y/o similares y 
además es posible según la legislación actual proponer bajo modalidades de asociación u oferente 
plural, permitiendo gran participación de oferentes en las diferentes convocatorias que se realizan en 
Colombia para atender esta importante tarea.

ANÁLISIS DE RIESGO.

En cuanto a los riesgos que se puedan tipificar, estimar y asignar al objeto y obligaciones del servicio, 
los mismos se determinan a partir de las actividades que pueden representar un riesgo previsible. 



ESTUDIO DEL SECTOR PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
ZONAS VERDES DE LAS INSTALACIONES DEL MUSEO HISTÓRICO DE CARTAGENA DE 

INDIAS

Este análisis se elaboró a través de la matriz de riesgo que se anexa al estudio previo realizado 
para el presente proceso.

FUENTES DE INFORMACIÓN
www.dane.gov.co
www.colombiacompra.gov.co
www.andi.com.co

Cartagena de Indias, 18 de marzo de 2026.

ERLIS ANDRADE RUIZ
ASESORA FINANCIERA EXTERNA
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No. 

Clase 

Fuente 

 
Etapa 

 
Tipo 

 
Probabilidad 

 
Impacto 

 
Valoración 

 
Categoría 

 
¿A quien se le asigna? 

 
¿Afecta la ejecución del 
contrato? 

 
 

Persona responsable por 
implementar el 
tratamiento 

 
Fecha estimada en que se inicia 

el tratamiento 

 

 
Fecha estimada en que se 

completa el 
tratamiento 

Probabilidad 

Impacto 

Valoración 

Categoría 

 
 

 
¿Como se reliza 

el 
monitoreo? 

 
 

 
Periodicidad 
¿Cuándo? 

General 

Externas 

 
Ejecución 

 
Operacional 

 
2 

 
3 

 
5 

 
medio 

 
Contratista 

1 

3 

4 

Bajo 

 
Si 

General 

externo 

 
contratación 

 
Riesgos Operacionales 

 
1=Raro 

 
3= Moderado 

 
5 

 
Riesgo Medio 

 
Contratante 

1=Raro 

2= Menor 

3 

Rieso Bajo 

 
Si 

 

 
Contratante 

General 

Interno 

 
Contratación 

 
Riesgos Operacionales 

 
1=Raro 

 
4= Mayor 

 
5 

 
Riesgo Medio 

 
Contratante 

1=Raro 

2= Menor 

3 

Riesgo Bajo 

 
Si 

 

 
Contratante 



 

Específico 

Interno 

 
Ejecución 

 
Riesgos Operacionales 

 
2 

 
4 

 
6 

 
Riesgo Alto 

 
Entidad / contratista 

2 

2 

4 

Riesgo Bajo 

 
Si 

Específico 

Interno 

 
Ejecución 

 
Riesgos de la naturalez 

 
2 

 
4 

 
6 

 
Riesgo Alto 

 
Entidad / contratista 

2 

4 

Riesgo Bajo 



 

General 

Externo 

 
Ejecución 

 
Riesgo Operacional 

 
2 

 
3 

 
5 

 
Riesgo Medio 

 
Contratista 

1 

2 

3 

Riesgo Bajo 



 

General 

Externo 

 
Ejecución 

 
Riesgos Operacionales 

 
1 

 
3 

 
4 

 
Riesgo Bajo 

 
Entidad/Contratista 

1 

1 

2 

Riesgo Bajo 



 

General 

Externo 

 
Ejecución 

 
Riesgos Operacionales 

 
6 

 
Riesgo Alto 

 
Entidad / contratista 

2 

4 

Menor 


